
FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE EMPL

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO MU

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZA

EXP. A

GUADATAJARA JAIISCO. FEBRERO 20
2OI5 DOS MIL QUINCE..

A sus outos el escrito presentodo en O
Portes de este Tribunol el dío ló dieciséis de

2015 dos mil quince, suscrito por el C. JU

RUEIAS, en su corócter de Secretorio Gen

JALISCO, ol cuol onexo lo siguiente docum
relocionodo con el StNDICATO DE SERVIDORES

V I S T O el contenido del escrito de
qdvierte del mismo que con fecho l9 dieci

ogost 2014 dos mil cqtorce, fue lonz

confocoto\io con el propósito de invitor o los

de/ stNDtqATO DE SERVTDORES púsLlCOS

EN TA SECREIANíA OTT TRABAJO Y tA JUNTA

CONCITIACIóN Y ARBITRAJE DEt ESTADO DE J

2 originoles de lo convocotorio de fecho l9
de ogosto de 2014 dos mil cotorce, b) dos orig

octo de osombleo de fecho 03 tres de septi

2014 dos mil cotorce, c) listo de osistencio de f
de septiembre de 201 4, d) dos ocuses de

solicitud de registros de plonillos correspondi

plonillo rojo y plonillo verde, e)copio simp

documentoción descrito en los incisos cl y d). -

RETARÍA \ pu,- TRABAJo Y LA JUNTA L

CONCILIACIq\ Y ARBTTRAJE o porticipor en to
que se llevó o cobo el dío 03 tres de septiembr

dos mil cotorce o fin de elegir nuevo comité

de lo orgonizoción sindicol mencionodo, osom
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fue presidido por el C. JUAN PETAYO RUELAS, lo cuol se

desorrolló de lo siguiente monero, en el punto número

uno se designoron escrutodores por unonimidod o los

C.C. CESAR OCTAVIO GUTIERREZ CORONET y JUAN

MANUET CHAVEZ MARTINEZ, hecho lo onterior se

prosiguió ol segundo punlo en donde se posó listo de

osistencio obteniendo según el computo de los

escrutodores lo presencio de 72 setento y dos

osombleístos de un totol de ,l08 ciento ocho

sindicolizodos, por lo que se decloró de legol lo

osombleo en virtud de existir quórum legol requerido,

posondo posteriormente ol lercer punlo del orden del

dío, en donde se dio lecturo o lo convocotorio

correspondiente, poniéndose lo mismo o consideroción

de los osistentes poro su oproboción o no, oprobóndolo

de monero unónime todos los presentes, por lo que se

procedió o desohogor el cuorlo punto del orden de dío

denomlnodo "Elección de Comité Directivo" en donde

el C. JUAN PELAYO RUELAS, monifiesto o lo osombleo

que fueron registrodos dos plonillos en tiempo y formo,

uno identificodo con el color Rojo y encobezodo por lo

c. CANDELARIA OJEDA HERNÁN DEL, y lo otro

identificodo con el color verde lo cuol es encobezodo

por el C. RODOTFO ARTURO SALINAS ESCOBAR, uno vez

presentodos los plonillos o los osombleístos se sometió o

votoción poro que los mismos emitieron su voto o fovor

de uno de ellos, concluido el proceso de votoción, se

procedió ol conteo de los sufrogios emitidos lo cuol

estuvo o corgo de los escrutodores, mismos que

obtuvieron como resultodo un totol de 2l veintiún votos

poro lo plonillo rojo y 5l cincuento y un votos poro lo

plonillo verde, por lo que se decloró gonodoro lo

plonillo verde encobezodo por RODOLFO ARTURO
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SALINAS ESCOBAR, con un totol de 5l cincu

votos, por lo que se procedió o tomor

respectivo o los integrontes de lo plonillo go

porte del C. JUAN PELAYO RUELAS.

Ahoro bien, uno vez que esto Autoridod

documentoción de cuento, osí como los

integron el expediente Administrotivo nú

determino TOMAR NOTA DEL NUEVO COMITÉ

el cuol quedoró integrodo por los siguientes
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RODOLFO ARTURO SALINAS

ESCOBAR

SECRETARIO GEN

Alondro Pugo Coroveo Secretorio

Orgonizoción.

Roso Dolilo Sónchez Liro ActosSecretorio de

ocuerdos

Morío Altogrocio Solozor

Yózqvez

Secretorio de Fin
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Livier Nohemí Dóvilo Romos Secretorio de

Femenil.

értho Avilo Reyes Secretorio de

Sociol

José puodolupe Arce Secretorio de

Recreoción

Luz Eleno Mórquez Secretorio de

Sociol



Gilberto Fobión Crvz Brovo Secretorio de Relociones

Loborqles

Cesor Gutiérrez Coronel Secretorio de Asuntos

Jurídicos

Cesor Omor Flores Mortínez Secretorio de

Comunicoción Sociol

José Filiberto Ortiz Ortiz

Alejo ndro Mortínez Abundis

Vocoles

Debiendo regir duronte SEIS AÑOS, ESTO ES; DEt 03

TRES DE SEPTIEMBRE DE 2OI4 DOS MIt CATORCE, At 02

DOS DE SEPTIEMBRE DE 2O2O DOS MIt VEINIE, dE

conformidod o lo estoblecido en el numerol 2l de los

estotutos vigentes del SINDICATO DE SERVIDORES

PÚBLICOS EN LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y LA JUNTA

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE

JALISCO

Lo onterior es osí en virtud de que el comité

Directivo onterior fue electo por el poder supremo del

Sindicoto que es lo Asombleo y sus resoluciones son

obligotorios poro los miembros del sindicoto, tol y como

lo estoblecen los numeroles 12y 1ó, de los Estotutos que

rigen lo vido interno del Sindicoto De Servidores Públicos

en lo secretorío del trobojo y lo junto locol de

concilioción y orbitroje del Estodo de Jolisco el cuol

estoblece:- - -

Art 12.- El poder supremo del Sindicoto reside en lo
Asombleo Generol.-

Art ló.- los ocuerdos y resoluciones que emonen de lo
Asombleo Generol Ordinorio o Extroordinorio son obligotorios
poro todos los miembros del Sindicoto, cuolquier occión en
contro seró tomodo como desocoto



Aunodo o lo onterior se odvierte de Aut
personos que conformon el recién Elect

Directivo yo eron porte dentro del Sindic

miembros octivos requisito indispenso

pertenecer ol comité directivo. Hocié

ocloroción de que NO SE TOMA NOTA del C
RAMíREZ SANTOS, quien pretendío ocupor el

vocol, ello es osí, todo vez que de outos no s

que seo miembro octivgude lo orgonizoción sin

nos ocupo, todo yez que si bien es cierto
dentro de vorios listos de osistencio, no menos

no existe osombleo olguno en lo cuol
ocordodo su odmisión, siendo uno de los

indispensobles poro ser miembro octivo, tol

enmorco el numerol l8 dentro del inciso b)

letro dice:-

Arlículo 18.- Los otribuciones de lo Asombleo Ge

o) ...

b) Resolver sobre lo odmisión o expulsi
socios, osí como de los cosos de suspensión de
sindicoles.

No existiendo mós puntos que trotor s

yo lugpr, lomóndose nolo de los ocuerdos

concluido lo osombleo de fecho 03 tres de se

de 20l4 dos mil cotorce.-

Ordenóndose ogregor el escrito de cue
one)g\ o los Autos del expediente Admi

núrfiero B-f poro que surto los efectos lego

rtro df lo Asombleo de fecho 03 tres de se
\l

2014 hos mil cotorce, lo onterior de confol
los numeroles 'l 2, y 16 de los estotutos que rige

interno del SINDICATO DE SERVIDORES pÚglIc
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CONCILIACION Y

con reloción con

Trobojo oplicodo

ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO'"

el numerol 359 de lo Ley Federol del

supletoriomente o lo Ley de lo

Moterio.-

NOilFíQUESE PERSONATMENTE At SINDICATO DE

SERVIDORES PÚBI¡COS EN tA SECRETARíA DET TRABAJO Y

tA JUNIA tOCAt DE CONCITIACIóN Y ARBITRAJE DET

ESTADO DE JALISCO. .

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno

que integro este H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón del

Estodo de Jolisco, MAGISTRADO PRESIDENTE; JOSE DE

JESUS CRUZ FONSECA, NN}&GISTRADA; VERóN¡CA

ETIZABETH CUEVAS GARCíA Y MAGISTRADO JAIME

i ERNESIO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, quienes octúon

,pnte lo presencio de su Secretorio Generol, LlC. RUBÉN

ARíO S G\RCí4, quie.n outori


